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DISBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN! 
Galle del Carmen, núm« 29, principal# 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB EJEM PLARES: 
Minlaterlo de la Cobernaclón, planta bala. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A  E l  O

wmw%0 rnñ^mi^

" MlnUterlo de Haolenda:
B m l d«crilp ^oncñáiñnúQ á los presupmsioB 

vigmtss áe los MiniBÍ§rio¡  ̂ dé Mitdáoy 
Gobnrnmién los supUmmtcs ds crédtto 
qm indican, pard aimdíir d loi gastos 
qm 86 msnsaionan,—Fágifid á83.

iSalejlerlt de Jsetldl^ ' '
Soal ordm dktm do rBg^m para la msjgr 

práctica deí ssrvipio df identificamén fh 
á̂ r.ml m todás lm Frmüné$,--Fágim8 
433 d 485.

Oka áisponisndú se interene del Ministro 
de la tiohmamón se $irm ordénar á los 
Úobemádores civUeé de las p^opimias 
que se inñimn úrámen á ías respmtitias 
íiorporocionfis promnciales el cumplh 
mm4o de ios preceptos contenidos, encías 
á ispos^nss qm sé üitañf is iófis^^én e^

sus presupuestos carcelarios las cantiáa^ 
des qm se mencionan,—Fágiua 435,
ililiHdi ii lastmeléi FáMIesi |  iiiii £rHll

Eeaí ordm nombrando, en vMu4 de con
curso, para la 04tedm de Hhtoria Na- 
tumi y M'isiútogia é Higime del Imtituio 
de Lérida, ú D, Framism  ^gtillera Euie, 
Púgina 435,

Otra iifm  id.M, Oateárático de Latín del 
Imtituto dé AmPs, á ' D, José Bayo y 
-Úampo-,—FágimmiSS.

Otra Ídem id. id, para la Cátedra de Len
gua y Literatura casteUána éeíJnsiüu-- 
to de Cabra á D. Smncisco Frieto Vila- 
plana,—Página 435.

B8TADO*-r-Swbsec5retaría.--S6co!óa d© Fú-- 
Anunciando qm el Gobierno bH* 

tdnim ha declarado qm durante el esta
do de guerra t^xMmte entre el ^eino Uni
do áe m Gran Bretaña é Irlanda y el 
Imperio de AUmania, serán consideradm 
por $u pats cpntrábmdo de gmrra absb- 
soluto ó coréáiciúúml los objetos y m^deria- 
les qm  Sé mencionan,—Página ^ 5 .

Idem que el Gobierno áe Gonstantinopla ee- 
ñala como peligrosa la navegación en él
Msirmha por li kbnr Si to calooadas en sub 
aguas minas de contacto,—Fáginm 436o

Instrucción Püblíca,—Subsoeretarfe.-* 
'Trmiadando m  virtud de éoncurso d ía 
plám de Frofeenr, ds físcenso, de Modela- 
doy Vaciado de la Escmla de Artes y 
üflciOB  de Granada, á D. Nicolás Pradoí^ 
B m ikz, qm actualmente áemmpma el 
mismo cargo en la áe Aigecirás.—Pági
na 436.

Rea! Oosservatorio ds Mds!ca y Dasltms- 
eidia.—OontJoofsforíei pmra Ja m^itriúuta 
úfloM ordinfMria'correMpmdiente a l cur
so 1914 1915.—Fáginá 436.

A m m  l.®—Bolsa.—O bservato^o  üwm-
TRAL MBTEOROLÓGIOO. — SüBÁSTAS. —
Administración Brovini^saéi. — admi» 
NtSTRACiÓN Municipal.—Anuncios opi- 
cia lrs dei Bitnm B p m o l  de Crédito.'-^
BaNÍ ORAL.—ISPaOTlOÜLOS.

ANEXO 2.®—BDIOTOR
Anbxo iP  — Tribunal Supremo.—Sala  

DE LO OONTBNOIÓSÓ ADMINISTRATIVO.'— 
Pliegos 55 y 53.

p a r t e  O n C l A L  , 

. t p p i u  n .  M ISE), w  n n m o s

S« M, el RiT Dé Alfonao XIII (q. D. g,) 
B. M. la Bbina Dofia Tietoria Bogenia, f
iS . ÁA. RK Prlnelite de AatnriaÉ i  
Intantea, eontinfian ala noTfdad | l i  
Im postó te  aaladé 

Di» ignia b en efl^  diafratan laademia 
di l i  A iiÉ aM ^I^

B l i & Í E É í r t  H M I A

EEAL DECRETO 
A propuesta ddl Ministro de Hteienda, 

de adtiérdo don el Consejo de Míniatro8| 
dé ddnformidad con 1̂ dietamen del Con- 
aojo dé Eetedo en pleno y  oomo cato eom* 
prendido en el párrafo 2.® áei articulo 41 
de la ley de Adminiatraoidn y Contabili
dad de la Hacienda pdbiioa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se conceden al capítu* 

16 5.̂  del preaupueato de gaatoa del pre
sente año económico del Minlatwio de

Eatádq, loa suplementos de crédito si- 
guientei: 60 000 pesetaa al articulo 1,̂  
cGaatoá de viaja del Cuerpo Diplomiíico 
y Consular:»;* 100.Ó00 pesetas al articu
lo 2.% «Gastos extraordinarios de laa Le
gaciones y Oonsuíadoa»; 50.000 al artien- 
lo 3.̂  ̂«Giatpa de correspondencia postal 
y telegriflca»; 150.000 ai articulo ?•% «Gas
tos generaléa de vigilancia en el ex^án- 
]«ro», y 6̂ 4.000 pesetas al articulo 8.̂  «Para 
socorro de españoles desvalidos, estan
cias en loa hospitales y repatriaeión de 
indigentes y náufragos».

Árt. 2.̂  Se concede igualmente á un 
capitulo adiccional del actual presupues
to de gastos del Ministerio de la Gobar* 
nación un créd ito  extraordinario dé 
100.000 pesetas con aplicación á ios que 
origine el transporte y sustento de espa
ñoles indigentes desde las fronteras y 
puertos hasta las provincias de su natu
raleza, para iguales atenciones de los ex
tranjeros indigentes hasta sus paises res
pectivos, y para el socorro de obreros es
pañoles sin trabajo.

Árt. 3.̂  El importe de los suplemen
tos de crédito y del crédito extraordina- 

I rio á que se refieren los dos articules an- 
í teriorcs se cubrirá en la forma determi

nada por la citada ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pübüea.

Art. 4.̂  El Gobierno dará cuaota á las 
Cortes en su más próRima reunión del 
presenté decreto.

í)ádo én San Sebastián á catorce de 
Agosto ds mil ñbí^entos catorce.

\  fiáL ía»aa-.\
■1 IMxilsiro da HadLCaSSi

(liilío Bugaílil. '

ÉSISTERIO M liiciA T JÜSTIOl
REALES Or d e n e s ;

limo. Sr.: Estableddo y fanoioátndo 
el lervioio de idestifleasidn jvidioisl, 
creado poc loa Realei decretos de 10 de 
Septiembre de 1896, 18 da Febrero de 
léOl y 1.° de Febrero de 1904, en todas tas' 
Prisiones proTinoiales, para el más ezaáto 
eomplímiento de lo pravénido sn dioboa 
Reales deoretcá y para aribonisarlo con  ̂
las prescripoionés del R^al decrétp de 6 
de Mayo de 191S, se háce preciso dar á 
los empleados del Gnéipo’dé Prisiones 
que ló desempefian, reglas pan la mejor 
pr&etiM de tan importante servielo, al 
propio ttabipb qao so^tábleoen las ooit«
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dirionei en que díí̂ ban prestarlo, á fin da 
tengan unidad que tsn m n rm im -  

í3 m  m  toáo sato d© la vida del Estado, 
f  mu^bo m is para ei objeto especia! qua 
m  propone U. identiflaadoii jiidictal, qua 
debe en todo momento colaborar m uf 
eñcasme-iil© é U accldu da les Tribusa^ 
l0i  de Jjiíítioli;,

A CElo ña,
8. M. e! Rey (q. D. g.) M  tenido á b!@n

diiP'OBCT:
1,® LcsDkasforesd-alisPmionai.somo 

Jefa® de todcm ©uintos ^ervLiloi sa vod- 
fla«a ©n loi Establceimfontos PoBltaisala' 

oi i  m  diree-dón conñidog, j  m  virlucl 
artículo 98 del Esa! desreto da 5 da 

d© 1913, son los Jsfei da loa Gabt- 
da idesiliñe-sdón jtófciil da am 

^:8peali¥ti Pdaionrs, i  ei3Ídarán dei or- 
ñfn f  diseipUna ©ntr© @1 périoetl da los 

ie  qm ia verifiquen las idénli' 
ñisiolones diadi-riam@nt@, d© eonformi-» 
i td  cpn ló ordanádo; dei eiimplimlealo 
d© ciitóías íllspoilcion'éi réferantei i! 
fiervido se feiyau dado ..Ó sa ñm  por li*

' jDIrasdén General de Prisiones 5 , por I t 
mspesddn téciiea; d6 .^ae no sa Iota* 

jy m  gímertl, de labuans mar 
chs dfil servido, de la cual' sbn dir€&fa- 
: l̂lenta regponsiMei,
• 2 ° Loi encargados da !©i G;ibÍ0 ®lBi . 

m n  dlrc’timente respenssblei da íoáss 
©utnlas opertcioB©s m  ellos tiene lu itr ,  
i  sen da hncdv Im  fiabas 6 reseñas, rsm i’* 
Job ie  Im ánplimám  t i  Btglitro ©@n- 

clistñe^idon á© Im  fiabas f  oráéna- 
' rloa da Im  m ism ti m  el atilllaro., réml-. 
îiÓE da io^.eztr^doB cío m m ñw  á los 
'?uasfs 4.© instrueblón y, m  gm em í, d©!'' 
x.̂ .üto ©nmplimieato áa -cuiato por la 
íirccddn Gsnefai da Prisiones 6 por, la 

' siSpaseiSn téanlm, ref^rént© ai aervicio 
■2-a oráenido.'é Men do lis  Auíotidadai 
idmirsisiralivsi sea iistaresado.
3.° Los eneirgadog de los Gabinaíes 

jV)togriÍ20i  cuidarán de bsicar las foto- 
traffts de loa presos y detenidoa á que 
uibier© lufar, de conformidad con lo 
jrevenido; del archivo d© nsgSitivoi, da 
;.aaer ím positiv^.s que por Im Autorida- 
i€S jad ick lts 6 por ía luspecdón témiea 
-Aeren isieresaSos y áe la buana conser- 
/adéa de los aparatos fotográñcss y ac 
Resorios qua 1© fueren coifiadog.

4 ° Los encargados de! Gablaeta no 
podrán oomuniesr directamente con Au
toridad alguna, debiando las comunica* 
©iones estar firmádis por el Director de 
la Prisión.

5 ® Los encargados da los Gabinetes 
de Identiñcaeidn jndioial firmarán las 
J hts por ellos hschta cuyos extractos 
Je reseñas que se remitan á los Jueces
a insirucddn, que deberán ir autoriza- 
as con la lúbrica del DIrsotor y el sello 
la la Prisión, y comunicarán directa- 
lente con ei Inspector Jefa del servicio 
n todo ouiBlo á la parte técnica del 
aismo haga referencia,
6.̂  En las Prisiones Galulares de Ma-

conitllulri un s:?rv!clo espe^slal, al qm  
\ © s t t ó ñ  a d i ^ r l t o i  c i r i ‘30, © u f í t r j  y  t r t S  A n ^  
i tropómetra®, respectivamente, de la cate.
I goría de VigllaEtis, btjo la inmediata 
I diracdón, cotao encargado del Gabina!©,
I de m o  de Icm áe k  Seocton técnica de la 
I Pdslón. Ü.0 O úB los ABtropémetras do la 
 ̂ ©alegarít de Vigilantes tendrá i  su cargo 

la galería fatogriñaa.
7,® Loa Antropometras MeBlIñ^^tdoras 

a qua htoe refereBcii el ariícalo ante- 
rior, turnarán en guardia mvñ idantiñíjir

; Im -gumn snt6i de bú nnUáñ da U Pd- 
side, m  cumpiteieuto de-1 articulo 288 
d d  .Ríísl decreto áe 5 d© ,¥áyo de 1913.

8.® Eñ lai Pr!gf0í?es pro^vmaialei áa 
Áimerff, Bilbao, Burg-oi, Cldk, Corio- 
h^, Málaga, Jaén, Sm Ssbaftlin, Stntau- 
de?3 Sevilla y Za.r#.gGSt, h^^brá un 
gai3  del Gabinete da idantiñMdón y fo-

con exAusión da todo otro ser-
VJ . .

lí.® , Ottandó por .una razón da axtre» 
urgenda sea |3ra©t§o que coadfu- 

V8E Afitropémetras 6 encardados d i Ga- 
blnet^íi de Mentificación juílldai á algu« 
noi d e lo i demis gervisio^ da la Frlsidn, 
cii!dr¿rá al Dksctor d« la misma que no 
se imitar® lo m is mfiiimo el fuiacioua* 
misBto de! Gtbioeie, y da iefgnsr a! en-, 
e trg i io é  A^t-ropómetri, cargos parfacta* 

aoinpatibias con Im  espeatalas ©n- 
aornandadog. En caso d'̂  qua precisa, 
6l.Director Je la Pdsión lo pondrá in* 
m cáiittm enla an conocIm^Aisto de! íog- 
paator Jala d@l sarvicio de idenllfl'stctdn 
judAItl, mpvBmnñoéí servioio onaomeii- 
dado f  el número da horás qua en él la  
empIaeB, ■ . ' . . .  |

10. En reslintas Friilonas provia- ' 
oiilss feabri ua mmrg^úo da Gabmeta 
de iátnílñaaciéo, y faíegr^fíi, aí auil p0‘  ̂
drá tenar á nn m tge otfm sarvicio?, como | 
el de diligendai, mUTmmíñ^ Aií.xliffír da j 
oficial, ate., 5 sean squelfoi que p^rmiiisn i 
dedicar todo ei tiempo nacegsrlo ai s^r- . 
vicio d i ideiatiflcaeioa, qiic deba d© ser \ 
considerado como nao de los vitales da la 
Prisión, iin  qu© quedan desatendidos 
ninguno otro ¿e lo"« priocipales, como sen 
los de rs iíd ilo i y vigilancia Interior.

11. En cuanto set pcsibl© en lis  Pd- 
filones comprendidas en los arlíaulos 8.® 
y 10, la salida de los prasos sa hará en 
horas en que pueiau ser identificados 
por los encargados da loa gabinetes para 
dar cumplimiento al artículo 288 dei Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913.

12. A fin de que en ningúc caso que
de daialenilifo ó interrumpido el servi
cio de identlfí#adón judicial, los Directo
res de las Prisiones designarán á un em 
pleado de las mismas para sustituir al 
encargado del gabinete en caso de au
sencia ó enfermedad.

El empleado designado para la susti
tución recibirá enseñanza d e l método 
dactíloficópi^o, la cual le será dada por ©1 
encargado dei gabinete en horas libres 
del servicio, y remitirá periódicamente á

lf|d̂  Barcelona y Valoncit, el (ribinete 4 I* Inspeceióp técnica una sopo de flchii

j á fin de qua ésta puada examinar las im
presiones y mm-ñfs y hicer las adver
tencias á que hubiera lugar.

En el caso m  que tuviera que sustituir
se el encargado del gi^blneta, se h irá  car
go de! mi^mo ©i empleado designado á 
qu© haean rí fárencia los párrafos ante
riores, f  el Director de la F riáán  lo cc- 
m unkará Inmedlsítment© al inspector 
Jafa dei ©srvlafo.

18. CiitBdo por úim  ciusa quedtse 
interrumpido el servido de ilent^fica- 
eSón, lo  pendri el rMreetor de la Fdifóa 
urgentemente en críEoolmlento de Im los- 
peocJén técBíca, á fi?s de queésia propon* 
ga á su v€z Im- meaidae coi^vaniantes á 
la Dirección General de Pi'lslones.

14̂  Con el ña d© m m píír  exactamsnt© 
lo prccapiu^do m  el artículo 236 del 
Real decreto de 5 el© Mayo de 1913, el en* 
cargado del Gi&bineta dará á les Vigilan- 
tei d© la Pridón un curailio de nodones 
de MeBtiñciciois; con cale objeto, Di* 
rector formará turnes psra que los Vigi
lantes aprendan práodoament© dichss 
nc clone®.

15. Para el más exteto cumplimiento 
de! artículo 278 del E^ml decreto de 5 de 
Miyo de 1913, en k s  hojts de conducción 
ó ruta de íes penados d^be de htcerse la 
im prciión del dedo pu?g§r de la mano 
deraelit y deba oonskr entre los datos áe 
la ñlkcfóa k  fór^num dactUoseópica.

16. En ctimpllmkBto dei 6.® 
apartido O' do k  Giraelar da It Dirsesióa 
Gaviera! de Fdsiosai da 31 d© Julio da- 
1S09 j  áe loi artí'Síilos 175 y 285 del R .jtl 
dasralo da 5 Mayo ñ& 1913, ceoitarán

I en Ies libros gener&ies de ingreio, ai lado 
' de las ñitacioues de los reclusos y en los 

©xpediantes pareonales, las íórmuias dao • 
I tilosáópicas y la impresión dei pulgar 
I dar^aho.
i 17. Et nombrs^mi^nío y saptrscióa da 
l los encargados de Gabiaetes y Antropó* 
: metras, serln  hechas por la Dirección G©* 
j nerai de Prisiones y á propuefita de la 
I Inspeocién iésuiísa del »ervicio.
I Para el nombíamiento deberán ser te 

nidos en cuenta los slguienteB m édtof:
1.® Tañer aprobados los dos cursos en 

la E cuela de Criminología;
2.® -Tener el lítalo de Antropómetr®, y
3.® Htber desempeñado ©ate cargo con 

nombramiento de la Dirección General 
de Prisiones,

18. Los encargados del Gabinete de 
Identificación y Antropómetras percibi
rán la gratiflcacióü que á  esta objeto haya 
eonsignada en loa prefiuouestos da las 
respectivas Corporaciones ptovinoiahs y 
municipales, en virtud del áriímlo 8.® dél 
Real decreto de 10 de Septiembre de 1896 
y del 7.® del Real decretó de 18 de Febre
ro de 1901.

19. Mcnsualmente se publicará en el 
BoUUn Oficial áe é m  W nUtétio  la esía- 
díadca dal Bervicio'de'iientiftcaclóa |u ' 
diúiil. Esta éfitaáíitica constará da dos 
partes:

I.» Registro central, y
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2.  ̂ Servicio provinoitl.
E«ta servirá al propio ílampo de aowi'̂  

d i  recibo de las flchss res^itidiia ciurarit 
el mes al K^gistro Oe.r?tral per los GtM 
natos provinciales.

20. Para el faacloiiatsiteiilo del Ser^i 
cío de ideütiñeasiéa jisdldal m  ateBd̂ r?« 
á iai inatruooiosieas contenídts en la ü'sr 
ciliar da la Dirî csaióx̂ : Gai?er^I da Friiio 

de 1.® da.Á brii de 1914.

DÍSPOSIGIÓSÍ TRANSITORIA
Oon ©i fia de dar unidad ni m rvkr ' 

füdiit^r <:! <fmin.plimknto de lo p̂ vV-*" '» 
di, debárá Iia-eerse validar por Dh%- 
Cída Geaers! de 'Frlaloües los nombr?« 
m iedos á cuyo ñn m  d-T%i
rán Sai corref0013dientes solícltuleíá 
Registro Oaxitral de re itñ te  aatropomé* 
trico-d®-Otllosoépicis de Ministerio.

De Eeai oráaa lo digo é* ¥. T. ptr:# 
nu conocimiento f  efectes oo'adguignt^í* 
Dios guarde á V. I. 'miiciioi a io i. Ma.̂ ' 
drid, 17 de Agüito de 1914.

MARQUES DEL YADILLO. 
limo. Sr. Director genera! da PrliioHei.

• Eaomo. S m Al crearse c or Hml decreto 
de 10 de Saptiaííibre da 1896 el servicio 
de Identiñcadda s»- ordeaé as
ios m m upnm tm  da I t i  Prisiones proviB- 
cíalas s§0 ccmsigai^ge m ñ  canlifad pir^ 
íostsnlmlento de ios G^blnatai' qua eií 
cliag faneionasan f  otra en eosoepto cíe 
graltfieasion para les emplaidoa 6noir« 
gtdos de los mismos; 'i pesiar de esti ola* 
posiclési qiie le raltí^ré eu la Heal 
de 0«t© Mmist'^río do 15 de Marso do 1897 
y ©n el R^al deareto de 18 de Febraro d# 
1901, por alguui^s Dipiilaoioues sa li?i ia  
jado de cumpilr dicho pr©3r?plo. No f s.Iii- 
gar ni tiempo, p'aes ha tlq u iiiáo  estado 
do coBd^nom hafta en el viilgo el it'ñ i 
larlft importanola de la f datitiñs«*icida m 
debe hacerse notar lo utUísiiBo é impras 
oindlibles que ion mn serdcios para la 
AdmtnI&tración de justicia, tunfo para la 
identíRcacIdii de les xeinaidenles como 
para auxiliar á la ig^struaoiSa dal mmñ  . 
rio por medio do la revelaoióa y recono 
cimiento de huellas y otros múltiples da 
tos que de los métodos en nso m  dedil- 
cen; pero sí es preofgo hacer notar q«i© 
representa nn trabajo téonico para el que 
se precisa atención oonitanta y minuclo 
sidad excesiva qne fatiga y requiere es 
faerzo personal considarable.

Lá cantidad que por el arííeulo 3.° dsl 
Real deeréto de 10 de Septiembre de 1896 
se consigna en concepto de gratiñcsoíon 
de 15 pesetas inensaalés en las provin 
cías dejirimer orden y de 10 en las res 
tantes, es niínlmii y álodas luces insuñ* 
dente para compensar á los encargados 
de este S6ryi0io qda lo practican, sin que 
por esto dejen da prestar al propio tiem
po los. earcelarios hsbituales que tien-an 
por razón de su cargo enoomindados; la 
sobrecarga del trabajo que >obre ellos

19 l i l i Í á 5

re ja ia es verdaiar^^mente extriordiüa- 
r.k'; en m  de ja«t!c!a sé
■?5umols lo ordeBtdo re^paeto á ©¿le |>ar- 
dculir, tanto néñ ou^Bto no ooaititujfa 
un-graviimea eoESiA^&ble ni un g?sto 
exiesivo.

Ea (le 6glaá sotidáerádoxéfíj 
. S. M. el R m  (q. D. g.) há tenido i  him  

disponer q m  m  m ,T..;E. sa sirva
ordemr que i ?i O-Ct̂   ̂lores civiles da 
las provlnela-i do A c t Btleares,. Bi- 
dajo^, Glaerei, 0®.sií3uim « e ft P¿s: a, Ga- 

Oipdad B-al, Grán^A,,:: Huogea, 
J é̂*3, L^fidi, Lugo, MííteiSjy ra, 
Orense, Silamancs, Tárrugéns-f íeruela 
ordenen á I ti  re^peetivt® Qpfpor^clorje^ 
provlndaie^ que en dom olí mies to de loi 
preceptos cont^'ixidoi en losHsal-̂ '̂ s áscea- 
ta^y Eeti ordes, oiíides, e'iisilg«
nen m  ion. prem^^uB^toB mvGblirfoi§ M 
enntíáná mprmMúh^i psra gratifl salón 
dai empleado áe Iñ -PdsUm -provmdi.1 m- 
cñtgrsdo de iárntlñoadám y una
cantidad priidaiiül^l p^ra 
íoym atei'u l >  diuh-í 

Da Raal á V. E. para
iu.ooEOcsimkn o y í I íc' ? eopsiguklitet. 
Dioi guarda i  ¥ , E. muohoi añoi. Ma
drid, 7 de Agosto da tS14. ’ ;

MARQUES DEL YADILLG. 
Exorno. mñúF iUrd tro d̂ . la. Oobsmai^ 

Otón,

para proveer la Cátedra de Lengua y Li
teratura Oa^tellsna del Instituto de Ga« 
bra, nembrándo para desempeñarla i  
D. Frsrtf3t̂ .igo Pd^to V üap^asi, aetuil 
A^,lxlliar de la Sscdón de Latrig del M a
mo Ingíiíito, con el Ii»b6r ántiil áe é.f/BQ 
pcistgs.^

Da Eeal. orden lo. digo á Y. I. 
su conodmséñto y damáí? Dios
gm.rd& á Y. I. m.mhm años. Madrid, Ü 
Í6 Agesto da 1914.

BERGAMIN.
Señor Bubmerotáriú de mié MmMeríúl 
^.ñor Bmtor úti de S vi-

íl t  f  mñor Ú km tct ám íuBtUüto de 
■ Gabri.

í- 0=5:0 iTilXCiiiS Ü íJ frJA  

iVÜMíSTERlO DE ESTADO

I l i í IS l l I i t l  Ííi i
í  BELLAS á£TM  :

«irnix«5 
l lm o .S r  d, JL  ̂ ¥ (q/D.g,) 

do á bieii ] 1 ¿j ¿ í rp-odi02ii::? dd mm>
míSo  para v t i Git^ár^ ác? Hlito» 
ri^ N&tErai y F « gta  é ílig i8í?ü 
instituto ileLénd^, nombrando p&ra des
empañarla á O. Francisco Aguilera Ruk, 
actual Oateárático á-h mmmdL 
tura en el Im iitu to  de M hón.

Da K^ai orüen lo digo k ¥. 1. ps-rt m  
aoEOCámiento f  dem Si efaoíOB. DIoi g u a r
de á ¥ . I. mnohos a ñ »  M&díM, 10 áa 
Agosto áa  1914.

SBEóAMra;
Sañor Subsaar©ta|f!o ele este Ministeio*

BieOIÓN '!>E POLlTÍtíá.
Él señor Embajador de S, M. en Lon

dres, par^Jslpa i  este Mmkrerio 
mulg^eíóa -áe un Eea! áet^reto, da feehi 5 
útú actual, m- el que el Gobierao d-i Sa 
Míile^lüá BñiáuAm áaclara q m  durante 
el eiiado do gb^rra e tk te ite  entre #1 
Emilio Üaláo de Gran Brov^ñ^ é Irlan
da y el Imperio de Aíemihia, -tcrác con- 
siaertdos por m  p^U- oúnt^ñbknño da 
guerra, sbiio^uto é ¿ondioiona?, Us ©bje- 
ios y m-ii€ri^l«s signientei:

fJofdmbmio gm rm  ab'$olulĜ
1.® Las armas de todas clti-Si?, incluso 

d© caza y I i i  piezas iueitaa de. las
mlsm^t.

2.® Los prbj0cúlet, •cubiertas da crr- 
tiK'hos y 'ho^ de. todas ciases y sus. 
píeziti sucdtsjs cá'rágcteríiíicás.

3Y La^ pó(v<«á r  los ^^xoloilvos e?p3 
ciaim&ntc afací^'s á la guerra.'

4.® cuvíñ'S, avsiitrsnea,
furg S8S, U€i íiA as campáñ-s y cus p"e-

!po

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.>ht tañi
do á bien nom brir, en vIrtaA da 
80, Catedrático de L ttín dellüstíti'ito Ge
neral y técnico de Avila á D. José B^jo y 
0^'mpo, con el sueldo que actsaalmente 
d iifru ti.

Da Eea! ordan lo dfgo á Y. L para su 
oonoeimieato y demás «f¿ctos. Dios guar
de á V. I.‘ muchos añG8« Madrid, 12 de 
Agüito de 1914.

MlBGAMm
Señor Sabsesreí&rio de esta Ministerio. 
Séñorcs Raptores da las Usjiversidadeg 
. Gantral y d a . Silamanoa y .Difeetores 
. -dé las da Casnoa y AnM ,

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D.g.) ha tsni-
p m  por la resgpnsaMUdad que trif apa |J  já© i  &len resolver el co^urso d? trailgdo

Zis saelt^^ tmBCÁmhilúm, -

5.® • L í^-efaetos d-a vcfiuado y cq i 
m ílitaiei esrscteTÍi:t!*cr.

6.® Los árneses 'mi-litares carao.teríili • 
eos da'todas ckséi.

7.° Los a'ir̂ lms.-es de sUlg?, de tiro y d-3 
carga utib'.aab!es ?̂ n ga©rr®,

8 .® • E l  mMariai de «T & m pam m to  y k s  
piezas Eueltss cartcteiií^tj^'ae.

L'>s pliixTehñs dt̂  bBi'd^jg.
10. Los cavíos y ©mbarcadones da 

guerra y fas pkzis sueltas san cmraalerk-
que n í̂ pniedan ser empimdai sino 

in  navios de guerra.
11. L is aeroplanos, éirigiblef, glcb ;8 

y todo aparato da aviacidn, mí como Ds 
piezas guelsas oaraoteríí'ticas y los acsa- 
sorios, abjétos y mataríalés otórafít^srííd- 
cos que puedin eervir á la atro^ladón 5 
á la aviación.

12. L -8 si\strum.0Elos y aparatos des- 
tiísados exolusivaoidiíta á í&bric^olóa 
do mnnicio^ios da guerra ó á la fabrica 
ción y raparaaión a© la» armss.y.dal ma- 
ttrla i mi isar terrestre ó naval.

Gontmhmdo de gm rm  ccnáieknah
IP Los víveres.
2.  ̂ hm  f )rr§jes f  granes idóneos para

allsnaotar á loi feiíimalí S.
3Y Lis prenJas áe vertir, les tejl.loa 

empWa;. íala,-. y el caizadü, 
•¿uíVí'íOTf para mi»»« r̂ sv.

áP Eí oro y la plaía amoiif dados 6 en 
lingotes, f  pspal represenístiTO fita la 
iao#6ds¡

t-' -M



4Sé n  S f ó t f o  i « n HáeeSa Ül lÜaHj'lE — MI
hP Loi vehículos de todas »u©?tf s que 

puedan servir eu la guerra  ̂mí ccmo sus
píe f̂ts iUaltaSs

6.® Los navios, barcos j  em'^aroaoio- 
nes de todo gér«ero, los diques flcímníeg, 
les elementos dei ñmdc^dero ó cuonoo, 
as! como las piezas sueltaB de ellos.

El míií»rkl ñjo y oircumnte de 
ferrocarrilí s, el material de telegrafía, 
radiotelegr^iís y telefonía.

8.̂  Los combustibles y materias lu 
brifloantet.

9.® Las pdivcras y ios explosivos que 
no estén espeeiaimente aíaeióa á lague« 
rra.

10. Los alambres de puntas, aií como 
les instrumentes que sirven para ñjarioa 
6 cortarlos.

11. Las herraduras y el materia! da 
herrería.

1̂ . Los objetos de talabirterísi
13. Les gemelos da campo, teleseopios, 

cronómetros y todo género de instrumen
tos náuticos.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 18 da Agosto da 1914.=^El Sub
secretario, E. Ferraz»

E! señor Ministro Plenipofencfido da 
B. M. en Ocmtantinopla, en notíflstei5n 
telegráñaa, señala á este Departamento 
como peligrosa It navegación en ai Es
trecho, por haber sido colocadas en sus 
aguas minas da contacto.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 18 de Agosto de 1914.=BI Sub 
lecretario, E. Ferraz,

M IN IST ER IO  D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

§»Babseeretarla.
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, i  |m 
plaza de Profesor de aicenso de Modela
do y Vaciado de la Escuela da Artes y 
Oñoios de Granala, á D, Nicolás Prados 
Benítez, que actualmente desempeña el 
mismo cargo en la de Aigeoiras, con el 
aneldo anual de 1.500 peBciaa.

De Real orden, comuaicada por el Ex 
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos año». Madrid, 12 
de Agosto de 1914. == El Subsecretario, 
J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obllga-

oionesde este Ministerio,
Mériioi y  8€rt)icio$ d@ D. NicoWa Fraúos 

Beniiee,
Profesor de ascenso de Modelado y 

Vaciado, en virtud de oposición, de la 
Escuela de Artt s y Oflclos de Algectra», 
hombrado por Real orden de 25 de Mayo 
de 1914.

En la Escuela Provincial de Bellas Ar
tes de Granada cursó les asigoaturas de 
Modelado y Vaciada do adorno, Dibujo 
de figura, Dibujo ornamental y Dibujo 
del ant guo y ropajes.

En la Superior de Artes Icduitriafes 
de la misma ciudad cursó el Dibujo geo 
métrico y Nociones de p^rapecúvd, Cerá
mica artística y esmaltes, Ocmposición 
deocrativa é Historia de la» Artes, c bíe 
nienclo en todas ellas la calificación de 
Sobresaliente.

Desempeñó la plsza da Ayudante da ía 
clase lie Dibujo dei Círculo OaióiiccB de 
Obreros da GratíSda.

Obiuvo is i siguieniaa recompensas:
Primer premio en el concurso celebra

do por la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Granada por un pro-

I yeato da monummlo á Hernán Pérez delI Pttigar en 1903ó
i fitpiomá da honor de i^nmará el asa én 

Bxpoiición de Attei de Almería
de 1908 (Saooióíi d* Eásuttura).

Medalla de b conñ-a en la de Bellas Artes 
da Granada de 1903.

Madaila m  oro m  la ídem id. de 1904. 
Fosee desde 1904 la condessorsetón de 

*a C u d-3 plata de la Orden de Isabel la

fin iHÚ5 ofreció á 8. M, ©1 Rey ^«n alto
mil  vs tjto ládo  «La p tz  d© Efpi.ñs»*, q m  
a o p p tó , iíé'üdole ex|>»d!d& certifia-iclóa 
mufimúMtQñn  p o / ’la MafoMomía da 
P a l a c i o .

Ea la ExDaiiafóo d© Bella? Arles y A r
tes In-iu^írkles de 1906 obtuvo áim mo' 
daHsi da pl&lái 

Fí'-rmó purta del Profesorado d^l Cole
gio Ibérico de Grarmtimy fné Fecimov de 
Di bu j da la E'íáoatia pública de S íe Maíísj.

Formé pa.?s© del Jam do oElIñcador ©n 
la Expoitdén ds Bailas y Artes
IsiTusiíptalei de Granada da 1905¿

Fué Vocal Presidente de la Sección de 
Ei^euPura del Centrn Artístico de Grana
da y Pirof^íior d© Modelado.

B-iCio de inédto de 1® iocíedad F ilar
mónica de Granada.

En las opodctees que motivaron su 
nombramiento de Profesor dé aioenno da 
Modelado y Vacía lo obtuvo ©i múme 
ro 1 por unanimidad.

Ü 'eal C oM seFvatorí®  d!e M tóiíea 
y  H ecíiasiiiiciéii,

ÊCBETAEÍA
ÉrMñmBdi ofieiat— Úurso de 1914 lÚtB.

Conforme á lo dispuislo m  ©I artícu
lo 65 dai R ígitmenio vigente dal Conser 
vatorlo, la maisloula oñ'^dal oréinaTit 
pam t i  rerio  próximo á^49l4  á 1915, 
qn-sdiri M e ñ u  Bí 1.® dé Septiembre y se 
cerrará ©i SÓ deí mismo, 1

Para 1% admisión da la matrícula los f 
alumnos deberán t m m  m  cuenta l i S  f 
prí' sorlpelona» iiguiente?t' |

t.® La mátríeu a m  solicitará por me- I 
dio de pipeiatss que se faoilitarán á los | 
interesados en la Portería del Ooisfserva f 
torio, pudiendo presentarse en la ofioina f 
de esta Sacret&ría todos los días hábiles,  ̂
de orce á una da la tarée^ y el último día I 
del expresado mes do^Septiembre, desde I 
las nueve á l îs doce de la mañana, de las ; 
tres á las siete de la tarde y de l^s nueve | 
ñ l é doce de la noche en punto. |

2.* A las sol cltudes de mairículai que | 
deberán estar firmadas por loa alumnos | 
ó peráona que los represente, se acompa- | 
ñará la cédula personal corriente y el im* i 
porte de lo» derechos de matríaula co  ̂
rrespoBdientes á íss inscrípaiones que 
soliciten. I

Estos derechos son: 15 pesetas por cada ' 
asignatura, en papel de pago» ai Estado, 
que se ab narán íntegramente en el mo> | 
mentó de hacer la matrícula. |

Lf s alumnos abonarán ci^co pesetas - 
en metálico por derecho» de examen en : 
el mes de Abril, en tiempo que sa anun
ciará cporiuí:? amonte.

Al solicitar la  matrícula entregarán ; 
aáemis dos timbres móviles da 10 c^énti-  ̂
mos, uno de los cuales se fijtrá en el rcs^ 
guardo provisional de su Sídicitud que 
»e facilitará al interesado en ©I acto de 
prciíantatía, y el oiro en el definitivo de 
su ins&rlpcs>ón da maíríeuls, que se la 
eíitregará luego que aa formalice por la 
Sacrrsttrís, meáisnt© la oportuna revisión ■ 
del expediente académico.

8.  ̂ Oon arreglo al artículo 67 del Re
glamento da este Ganservatorio, »ÓÍ0  p0 “ ¿ 
drin sar dispensados de los derechos de I 
matrícula y examen los asimilados en '

ñEslibledmientos da ben^fioenofa y lo
solidados m  activo servido.

4.*̂  F^ra ihatrictil^rse y ser inscritos 
©n el prlíñ'^r año de Solf-ío, Oanto y De^

necasitiifáñ loi 
h.%b3r §ido aprobados previaisienla en él 
examen de ingreso.

5.®* Los alumnos que tengan y t algu* 
nos astuiiioi ó asign aprobadla ob* 
servarán para la matrf l i  preltción - 
eitabíeclda entre loi cursosi de cada una, 
guarilindo el oráan numériíjo y la que 
r ita  para ©1 astu lio de las dif araníes en-

Fám mñifiím'BmB en el primar año de 
Oant-D ó de euslquier «signatura de Im  
d© liiitrumentos se requiera tener apro^ 
b-̂ .dos lo^ doi primeros cursos de Ií¿ en- 
éMsnza da y g© solicitará ilmul-
tánaamente U matrícula del tercer t ño 
da esta asignatura, cufO examea y apro- 
b.^ci5ü precederá a! pdm er tño de aqué* 
11^ .̂,

Para matriculan:© en ArmoBía ie re
quiera tener aprobado fo îó ©i Bolfao.

Para matrkiulsr^© en Oompt-sicién se 
exige tener-aprobada toda la_A.rmoriía,

Y para la» asignaturas de Orgt.^to y do 
acompi^ñamiento al Piano, lo qu© deter
minan loa proiramas respectivo».

6.* Los alumnos qtlé vianeu alguien- ■ 
do los ©íitudtos dé las agtgntlums de 
Plano y Vsolía por eñ«eñanzt no oficial, 
y iodos los qua comeisZtron dichos esta
dios coa poiterioridad á la publicaoióii 
d?̂ l Reglamento de 14 da Saptiembra de 
1001, dqufera hiyan ©sitado matriculados . 
Como da ensañinzs oflaía! en ci corríante - 
curso, sólo podrán ser ic^crito® psrs ©I 
próMmo ü6 1914 á 1915 como alumnos 
ofidtles m  el Oofiiervatario en s^xto año 
de la atignatura de Vioiín ó de Piano, si 
tomaran parta en k-s oposiciones que 8® 
celebrarán en la última decena del mes 
de Septiembre, para el ingreso ea las 
feltses superlorííS d© estas' asignaturas, y 
siemifíra que al número da ciisificación 
qoe obtengan les oorre&p snda cubrir 
pb’ Zi de Im VACuntaa que rxiitan de las 
rcíferldas áes^^mpeüadas por les
Profasoías numerario» d© dichas ense- 
ñanzaf.

Ei plazo d© presentación de solicitudes 
para c atas oposiciones, termina el 28 do 
Baptiembreo

7.® Conforme el artículo 117 del Re
glamento, es compatible en el Gonserva- 
lorio la matrícula y examen como aíum^ 
nos cflúáles y no oficiales en ua ipismo 
curso acadétnico dó áiighatur&s dé dis
tinta noménclatufa y dé diferante sec
ción, pero quedando los alumnos sujetos 
á aprobar los tres últimos cursos úe la 
asignatura como oficiales en el Conser
vatorio, para optar á los premios que á 
á éstos sa otorgan ai final de la carrera.

8.  ̂ A los alumnos que fa tando é las 
anteriorei prescripciones se mstricnleii 
cm  asignatura» ó cursos incompat’̂ bles, 
se les declararán nulas aquellas inscrip
ciones cuya formaitzición sea improce
dente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiese satisfecho.

9.  ̂ Los alumnos M&tdculades en años 
superiores al tercero de las asignaturas 
de instrumentos de orquesta, están obli
gados á siistir i  la ciase de Oonjun|o 
instrumental, en les días y horas que 
para éit^s se señifen.

10. Todos los aiumnris oficiales de 
ambos sexos quedan obliga tos á tomar 
partid en ios ejercicios y actos privados 
y públií508 q*ie «a orgardoen por el Con
servatoria, f  siempre que así lo acuerde 
el síñor Director.

Lo que, de ordsn del señor Director, se 
anuncia para general conocimiento.

Madrid, 17 de Agosto de 1914,=B1 Se-» 
eretario, Antonio Fernándes Boirdasi
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